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PkttCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Inmaetre ................. .............
Seaneetre ...................................
Anual- ........... ..........................

15 peseta», 
je —
6» —

1^8 suscripciones se solicitarán de la D«r«cctdw del 
Hogdr Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositario 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser. 
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afto corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS Di LOS ANUNCIOS
r.n <eu« nevMu. ,«< cada enuoeu

o docrmento que se inserte, 1*5® pesetas. Al original 
acqnipafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
ineerciOB

Loe derecnos de pubhcacjóu de onmeroa extraer 
dinanos y suplemeuios -eran convencionales de acnar. 
do con la entidad o particular que lo intereee.

Loa anuncios obligados al paito, eólo te i*i«neTÍ» 
^réwo abono o cuando haya persone en la capital qu.< 
responda de éste

Las inserciones ee solicitaran • de) Exorno. Sr. Gob** 
dador, poi oficio, exceptuándose, según está prev’ 
□ido, las de la primera Autoridad militar.

A toco recibo de anuncio acompañará un ejempíat 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo h 
pago los demás que se pidan

Tampoco tienen derecho mis que a" un soló e)uv 
piar, que se solicitará en el oício de reniieión atl 
original, loa Centros oficiales

El BoilTia Ori'tAi se hal't de venta en la la
>renta del Hagar PiguaieNi.

BOLETIN OFICIAL
DE _A PROVINtJA DE' ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS DOMINGO»

I.. que loi» señores AlcaJáe» y becreianoa lecioan cate 
i/Oi.srm OmÓIa l , disponiiPan que se fije uu ejemplar en el sitio de 
Kalumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

.á » Srev. retarlos cuidarán, bajo au más estrecha responsabili 
lad, de conservar ios números de este Bo l 8T|M, coleccionados orde 
Mdemente para su euc^adcrnsción, que deberá verificarse al fina. 
I* cada «emestve

.ejee .UlIgMli cu * Ctiunui., uiu» aUyMVClllce, l.fv.ciia. y 
r:Uorioe de A trica sujeto» a i» icgimacion peiimsuiat, * los tie.ui* 
diu de su promulgación, ei en ella» no ee dispumeve oita cosa t-. fi 
digo Civil)

Las disposiciones del Gobiernu aui. uohgatorias para la capiua 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cu*^ 
días después para lo» demás pueblos de lp miema provincia (t^y 
1 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA SECCION QUINTA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

' Núm. 5.380.

Servjcio Provincial de Ganadería.

Circulare».
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida- la enfermedad denominada viruela 
ovina én el ganado lanar del término municipal de Pe- 
drola, que fué declarada oficialmente con fecha 20 del 
mes de septiembre ú timo.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de noviembre de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco $áenz de Tejada.

, * ♦ ♦
Núm, 5.381.

En cumplimiento de lo. dispuesto en el artícelo. 17 
del vigente Reglamento de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad denominada fiebre 
aftosa en el ganado lanar det término municipal de 
Pina de Ebro, que fué declarada oficialmente con fecha 
26 del mes de junio último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 28 de noviembre de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco sáenzde Tejada

Núm. 5.372.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Todos los Alcaldes de los Ayuntamientos y barrios 
de la provincia de Zaragoza, excepción hecha Je la 
capital, deberán publicar, en el mismo día en que reci
ban el Bo l et ín Of ic ia l  en que se inserta, el siguien
te bando:

Teniendo en cuenta la rigurosa prohibición de dedi
car el maíz a pienso de toda clase de ganados, se invi
ta a los agricultores que no tengan cosecha de otra 
clase de piensos, o que ésta sea insuficiente, para que 
soliciten en compra, en el plazo que finalizará el día 
15 de diciembre de 1940, los que necesiten para aten
der exclusivamente al ganado de trabajo agrícola has
ta la cosecha del año próximo. -

Las solicitudes, dentro del plazo expresado, se pre- 
sent; rá । en los almacenes del Sindicato Nacional del 
Trigo, en las oficinas comarcales o en esta Jefatuia 
Provincial. Se formalizaián en cuarti las de papel, y, sin 
ningún preámbulo ni exposición, contendrán los si
guientes datos:

Como encabezamiento:
«Solicitud de piensos para ganado de trabajo agrícola:
l .° Nombre y apellidos del solicitante.
2 .° Número de yuntas o caballerías que posea.
3 .° Término muicipal en que se encuentran. '
4 0 Número de la ficha declaratoria modelo C 1.
5 .° Cantidad total de pienso recolectado y compra

do destinado al abastecimiento de su ganado.
6 .° Cantidad que se solicita, expresada en kilogra

mos.
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7 .° Lugar, domicilio, fecha y firma.
8 .° Informe de la" Alcaldía».
Después de pasado el plazo fijado no se atenderá 

solicitud alguna. . .
Esta Itfaiura Provincial resumirá con toda rapidez 

las solicitudes que se estimen juntas y solicitará del 
limo. Sr. Delegado nacional la asignación del oportu
no cupo para atenderlas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1940.—El Jefe pro
vincial, Cipriano Mata. . .

. Núm. 5.379.

Junta Provincial de Beneficencia.

Circular.
Se recuerda a los señores Alcaldes que, de acuerdo • 

con lo dispuesto en el ati'. 17 de la O den del Ministerio 
de la Gobernación de 15 del pasa 10 mes (Boletín Oji- 
dal del Estado del 21), en los presupm-st<>s munici
pales para 1941 debe incluirse una cantidad igual a la 
del año 1937 por obligaciones a favor déla Beneficen
cia y Obras Sociales, conforme a la Orden de 31 de 
marzo de 1938. . .

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento. ■ 

Zaragoza, 2 de diciembre de 1940.—El Gobernador 
civil, Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 5.368.

Dirección General de Obras Hidráulicas.

SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS
Segunda subasta de las obras de defensa de la margen 

quierda del Ebro lEspigdn de la Presa de Pina), en 
proi ineia d’ Zaragosa.

ANUNCIO

Í3- 
la

di-Hasta las trece horas del día 10 del próximo n^s de 
ciembre se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras Hidráu icas, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 87.8(Xrl5 pesetas. 
La fianza provisional, a 1.756 pesetas. , .,
I .a subasta se verificará en la citadai Dirección General 

de Obras Hidráulicas el día 12 del citado mes de diciembre, 
a las once botas quince minutos. ,

El proyecto y pliego de condiciones estarán) <Je manifiesto, 
durante el mismo plazo, en dicha Sección efe Obras Hidráu
licas, y el modelo de proposición y disposiciones para la pre
sentación de proposiciones v celebración de la subasta son 
los que siguen: ,

Modelo de proposición.
D. ..  vecino de ......  provincia de    según cédula per

sonal núm. ...... con residencia fifi ...... provincia de ......, 
calle de ...... núm......... enterado del, anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado” del día   v de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
íúblka subasta de las obras de defensa de la margen iz
quierda del Ebro (Espigón de la Presa de Pina) en la pro
vincia. de Zaragoza, se compromete a t-wra su 
ejecución de las mismas, con estricta suiecior.a .os expre 
sados requisitos y condiciones, por la caridad de . pesetas

(Aquí la proposición que se haga admitiendo bsa o llana 
merte e1 t po fijado; advirtiendio ^ie sgra desechada toda 
Proísidón en que no se exprese claramente la cantidad en 
3as v céntimos, escrita en letra, por la- que se compro- 
^te elVÓSuenté a la electo d- las obras, as, como 

por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fija
dos por.la Junta creada'por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones pora la Presentación de proposicidnes y cele
bración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo precedente, se re
dactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de 
4'50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas y durante las horas marca
das en el anuncio. Iba jo sobre cerrado, eñ el cual se consig
nará que son para esta contrata, acompañando a las misma» 
el poder o documento que acredite la representación que, 
en su caso, puoda ostentar el proponente. , . ,

" v A la vez, peí o por separado y » la vista, deberá asimismo 
presentarse el oportuno resguardo justificativo de haber con
signado en '.'a Caja general'de Depósitiq(s, o en sus sucur
sales, la cantidad que se expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efectos de la Deuda pública at 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, i"n conceptó de 
garantía para tomar parte en la subasta, acompañando al 
resguardo la póliza de adquisición de dichos efectos. -En este 
úlltimo caso, se depositará una cantidad no inferior al 10 
por 100. precisamente en metálico, para responder de 1a falta, 
de .reintegro de los documentos presentados,^ si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, Lmnresa o 
Comnañía, d-berá acomnañar a la- misma la certificación 
exigida ñor el artículo 6.° del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada proposición que se presente se expedirá el opoi-, 
' tuno recibo. , ,
z la subasta se celebrará con sujeción a 1a Instrucción de 

11 de septiembre de 1886; p-ro en. el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales se procederá cu el acto a una lici
tación por pujas a la llana, durante el término ,de quince 
minutos, entre los autores ríe aquellas propos i iones, y, st 
terminado dicho plazo, subsistiere la igualdad, se decidirá 
jx>r medio de un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la escritura 
social inscrita 'fin el Registro Meremtil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con -las firmas legitimadas que 

- autoricen al que firme la proposición para tomar parte en 
la subasta; acreditando si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado. . ' , _
' Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar 

■ certificado de legalidad de la documentacon que Presente 
referente a su personalidad, exped.da bien por d Cónsul 
de Fispaña en la nación de ongep, P bien P9r el Cónsul de 
esa nación en España. ,

Los que concurran a la subasta dflberán acreditar, 
mente a la celebración de ésta, que se hallan al cornu t 
en el pago de! subsidio para la vejez, seguro obhgatorto, 
accidentes del trabajo v contribución industrial o de u

Madrid, 18 de noviembre de 1940. — El Director general,
P. M. Sagasta. I

Núm. 5.369.
Segunda subasta de las obras de defensa de la. 

quierda del Ebro (Cierre del CáscproY 1(1 frrpmncvi
de Zaragoza;

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 10 del próximo mes de di
ciembre se admitirán en la Sección de Obras H'draulKas 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 311.715'58 pesetas.
La fianza provisional, a 6.234’31 -peseta^
I a subasta se verificará en la citada. Dirección General 

de Obras Hidráulicas, el día 12 del citado mes de dioiembre, 
a las once horas. ,

El proyecto y pliego de condiciones estarán! de 
durante el mismo plazo, en dicha Secdion efe Obras 1 id . 
licas v el modelo de proposición y disposiciones para la pre
sentación. de proposiciones v celebración de la subasta son 
Jos que siguen: .
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Modelo de ^o^osictÓM.
D... . vecino de provincia de........ según cédula per

sonal núm........, con residencia en ......, provincia de ..... , 
calle de .....  núm........ , enteracTo del anuncio publicado en 
e' “Boletín Oficial del Estado” del día ....  v de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación, en 
pública Subasta, de las obras de defensa de la margen iz
quierda del Eliro (Cierre del Cáscaro), en la provincia de 
Zaragoza, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas; con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y contriciones, por la cantidad tie .... pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, lisa o llana
mente, el tipo fijado; advirtiendo <(ue será desechada toda 
proposición- en que no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la eiecución d^ las obras, así como 
totfa aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones míni
ma» que han de percibir los obreros de cada oficio y cate
goría empléados en las obras por jornada legal de trabaio y 
por horas extraotdgnarias no sean inferiores a los tipos fila
dos por la Junta creada por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones paria la prcsentorwn de proposiciones v cele
bración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo precedente. &• re
dactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de 
4’50 pesetas. .

Se presentarán en las oficinas y durante las horas marca- 
dps en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredib? la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la vista, deberá asimismo 
presentarse el oportuno resguardo justificativo de haber con
signado en 'a Caja general de Depósittp, o en sus sucur
sales. la cantidad oue se expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efectos de 'la Deuda publica al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, en concepto de 
garantía para' tomar parte en la subasta, acomnanando al 
resguardo la póliza de adquisición de dichos efectos. En este 
úlltimo caso..se depositará una cantidad no inferior a' 10 
por 100. precisamente m metálico, para resnonder de la falta 
de reintegro de los documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, EmOTe^a oj 
Compañía, deberá acompañar a la- misma la certificación 
exigida por el artículo 6.® del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928. ‘ . .

De cada proposición que se presente se expedirá -el opor
tuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886; puro en el caso de presentarse 
dois proposiciones iguales se procéderá en el acto a una lici
tación por pujas a la llana, durante el termino de quince 
minutos, entre los autores <k aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación del servició.

Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la escritura 
jiociaí inscrita en el Registro Mercantil; y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las firmas legitimadas que 
autoricen al que firme la proposición para tomar parte en 
la subasta,, acreditando si éste ejerce a'gún^argo mediante 
certificación de la Sooiedád, con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado. •

Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar 
certificado de legalidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida. b:en por e'. Cónsul 
de ¿spaña en la nación de origea, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Los que concurran a la subasta deberán acreditar, previa
mente a la celebración de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago dei subsidio para la veiaz, seguro obligatorio, 
accidentes del trabajo v contribución industrial o de uti- 
llidad^s.

Madrid. 18 de noviembre de 1940. — El Director general, 
P. M. Sagasta.

SECCION SEXTA
ALADREN Núm. 5.354.

D. Alejandro Laín Laín, Alcalde del Ayuntamiento de' 
Aladrén;
Hago saber: Que estando vacante la plaza de Guar

da municipal, dotada con el haber anual de 1.095 pese
tas pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, de acuerdo con e-te Ayuntamiento, y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 1939, se abre 
concurso para su provisión en propiedad, previa ob
servancia de lo dispuesto porta Ley de 25 de agosto 
de 1939 en cuanto al orden de'preferencia concedido a 
los mutilados, excorhbatientes, excautivos y familiares 
dependientes económicamente de personas victimas de 
la guerra.

Las solicitudes, debidamente reintegradas y docu
mentadas, se presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ames del día 20 del próximo diciembre.

Aladrén, 29 de noviembre de 1940. -El Alcaide, Ale
jandro Laín.-El Secretario, Manuel Gimeno.

LONGARES . Núm. 5.352.
D. Vicente Mastral Cortés, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa;
H go saber: Que durante los días 2, 3 y 4 de diciem

bre pióximo y horas de dos y media a las seis y media 
de cada una de las tardes de dichos días tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la recaudación en perio
do voluntario del cuarto trimestre del repartimiento ge
neral sobre utilidades del ejercicio corriente, y en pe
ríodo ejecutivo, y durante los mismos días v horas, los 
atrasos de los repartos de 1936, 1937, 1938, 1939 y 
primero, segundo y tercer trimestres del ejercicio co
rriente. .'

Lo que hago público para general conocimiento de 
los contribuyentes interesados. ‘ 

Longares, 30 de noviembre de 1940.—El Alcalde, 
Vicente Mastral.

LAS PEDROS AS Núm. 5.359.
D. Francisco López Recaj, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Las Pedrosas y Jefe local de . 
F. E. T. y de las J. O. N. S.;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado sacar a pública subasta el arriendo de los 
pastos de los montes propiedad de este Ayuntamiento 
durante el año 1941, cuyo acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 15 de diciembre pró
ximo, a las diez de su mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifieste, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, bajo el tipo de 1.700 pesetas anuales, 
advirtiendo que no se celebrará segunda subasta. 

\ Para tomar parte en la misma será necesario consig
nar en depósito el 5 por 100 del precio de tasación.

Las Pedrosas, 29 de noviembre de 1940.—El Alcal
de, Francisco López.

LAS PEDROSAS Núm, 5 357
D. Francisco López Recaj, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Las Pedrosas y jefe local de 
F. E. T. y de las 1. O. N. S.;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado sacar a pública subasta el arriendo del ar
bitrio de carnes que se sacrifiquen en el matadero mu
nicipal durante los años 1941 y 1942, cuyo acto tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este pueblo el día 16 
de diciembre próximo, a las diez de su mañana, oon 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el tipo de
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800 pesetas por año, advirtiendo que no se celebrará 
segunda subasta.

Para tomar parte en la misma será necesario consig
nar en depósito el 5 por 100 del precio de tasación.

Las propuestas se harán en pliego cerrado, cuyo mo
delo se inserta a continuación.

Las Pedrosas, 28 de noviembre de 1940.—El Alcal
de, Francisco Lóp. z. .

. Modelo de proposición:
D.......vecino de .......... , se compromete a pres

tar el servicio de contratación del arbitrio de carnes de 
Las Pedrosas, con sujeción al pliego de condiciones, 
por el precio de..........

(Fecha y firma del proponente).

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 5.350.
Durante los días 10, 11, 12 y 13 de diciembre próxi

mo y horas de nueve a trece y quince a diecinueve se 
cobrará en la Casa Consistorial, en periodo voluntario, 
los cuatro trimestres del año li39 del uparlo general 
de utilidades.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los contiibuyent»s vecinos y forasteros.

Villatroya de la Sierra, 30 de noviembre de 1940.— 
El Alcalde, Juan Antonio Caballero.

ti & C C1U M ti iü P T1M A

ADMINISTRACION. DE JUSTICIA
Juzgados de primer» instancia.

Núm. 5.356.
- CALATAYPD

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Cal'atayud y su partido; ,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza en la 

causa que se sigue en este Juzgado con el núm C3 1940 
a dos individuos que el día 23 del actual se ha
llaban en el pueblo de Mórata de Jiloca vendiendo gé
neros de pumo; el uno delgado, estatura regular, vis
te gabardina clara, pañuelo al cuello con un alfiler bas
tante grande, traje marrón claro, gorra visera a cua- 
dr s color gris y botas, siendo de tipo agitanado; y el 
otro, más bien bajo, vestía traje verde con listas blan
cas, pañuelo azul con óvalos blancos, boina negra, bo
tas negras y con una cicatriz bastante grande en el la
bio derecho de la cara, suponiendo uno de ellos ht rido 
al ser perseguido por la fuerza pública y disparado con
tra los mismos, por creerlos autores del robo de cuatro
cientas pesetas en billetes de Banco-habido en el co
mercio del vecino del pueblo de Morata de Jiloca don 
Dámaso Fuentes Morales en la madrugada (leí 4.3.del 
actual, con apercibimiento de que si no comparecen 
dentro dei término de diez días, contados desde la pu
blicación del presente en el Bo l et ín >eic ia l , antees
te juzgado, se les declarará en rebeldía.

Y ruego y encargo a todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura, detención y conducción a la cárcel de 
este partido y a disposición de este Juzgado de los ex
presados sujetos y ocupación délas referidas cuatro
cientas pesetas. .

Dado en Calatayud a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.— Jacinto García.— P. S. M., 
justo López.

* * * '
D. jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en la causa seguida en este juzga

do con el número 56 del año 1940, por la presente se 
cita, llama y emplaza a un individuo que decía llamar

se José Sánchez García, de unqs 25 años de edad, al
go moreno, cara redonda, pelo obscuro, vestía traje 
azul, bien vestido, con camisa.de Frange e insignias de 
Falange, cuyos demás circuntancias se ignoran, asi co
mo su actual paradero, a fin deque dentro del térniino 
de diez días comparezca ante" este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración y constituirse en prisión, po.r 
tenerlo asi acordado en referida causa instruida contra 
el mismo por hurto de una bicicleta marca «Izárd», de 
Eibar, color azul con filete blanco, con una estrella al 
final de laque llévala marca <Izard>, de tipo carre
ra, de manillar bajo, dos frenos, con neumáticos y cu
biertas «Michelín», matricula núm. 82, de Calatayud, 
con timbre, cartera de herramienta y bomba y en los 
pedales sujetapiés completamente nuevo, propiedad del 
vecino de esta ciudad Eleuterio Mateo Cabello, proce
diendo asimismo a la ocupación de referida bicicleta 
en poder de la persona en cuyo poder se halle y a la 
detención déla misma si no acredita su legítima ad
quisición, por tenerlo así acordado en referida causa.

Y ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura detención y. c< nducción del referido su
jeto, poniéndolo a mi disposición en !.• cárcel de. este 
partido y procediendo en su caso a la ocupación de 
mencionada bicicleta a disposición de este Juzgado. '

Dado .en Calatayud a treinta' de noviembre de mil 
novecientas cuarenta.—Jacinto García.—P. S. M., jus
te López.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.351.

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa
En cmnp ¡miento de lo que determina el articulo 43 

de su Reglamento de Ordenanzts, dicho Sin licato 
convoca a todos sus regantes para el día 15 del mes 
aitual, a las diez de la mañana, en la Secretaría del 
mismo, a Junta general ordinaria, en la que se dará 
cuenta de la inversión de fondos en el ejercicio del 
año corriente, se discutirá el presupuesto por el xpie 
ha de regirse en el año 1941 y el reparto de alfarda 
para dicho año, se procederá a la elección de las va
cantes accidentales en el Sindicato y, finalmente, rue- 
go's y preguntas, adviniendo que si por falta de núme
ro de regante.s asistentes no pu liera ce ebrarse en la 
indicada fecha, se celebrará en segunda convocatoria 
el día 9 de enero de 1941, pon el número de regantes 
que asistan y en el punto y hora antes indicados.

Lo que se hace público por el presente para cono
cimiento de todos los regantes. '

Gelsa, l.° de diciembre de 1940.—El Presidente de 
la Comunidad, Juan Ojeda. • •

Núm. 5.374.
Comunidad de Regantes de la Acequia 

de Cascajo, de Grisén.
Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

art. 51 de las Ordenanzas, y previamente autorizados 
por el Excmq. Sr. Gobernador civil, se convoca a Jun
ta general ordinaria a todo partícipe de la Comunidad 
para el 15 del próximo diciembre, alas once horas, 
en la Casa Consistorial; adviniendo que si no hay Su
ficiente número de concurrentes para lomar resolucio
nes se celebrará una nm va reunión una hora más tar
de, en laque se suscribirán acuerdos sea cual fuere 
el número de los que asistan.

Gnsén, 30 de noviembre de 1940.—El Presidente: 
P A.: El Secretario, Luis Sangrós.*

TIP. HOGAR PIGNATELLI


